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Ciu dad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6

fracción Il, 15 BtS 4 fracc¡one sl y X,2L,?7 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y det Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

Llu."ntos, contenidos en el expediente número PAOT-202f-3530-SPA'2833 retacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, tos siguientes hechos:

(...) Vinoterio con vento nocturno (...) tiene el volumen dentro det estoblecimiento o lo que do todos los

modrugodos, en diferentes hororios, de repente lo opogon y luego lo encienden por dos horos o mós, lo

vuelven o opagor y otro vez lo encienden por vorios horos (...) tombién tienen el volumen olto por lo

moñono y el dío, yo que no cierron y está ob¡erto los 24 horos (.../ [hechos que t¡enen lugar en Avenida

Ezequiel, número 77, cotonia Guadalupe Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. Maderol (....).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de l'4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, actuaI Ciudad de lr4éxico, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre tos presentes hechos, así como para velar por

la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para

instaurar mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos administrativos que procuren el cumpl¡miento de tates
fines.

Em¡s¡ones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por e[
bocina utilizada para la reproducción de música grabada al interior del establecim
Avenida Ezequiel, número 77, cotonia Guadalupe Tepeyac, Atcaldía Gustavo A. Mad

ie nto

a las documentales que obran en el presente expediente, se encuadran en ue§
conforme a la Norma Ambiental para ta Ciudad de México NADF-oo5-AMB
de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aq

Medell¡n 202, piso 4. colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P 06000. Ciudad de Méx¡co
Tel 5265 0780 ext 12011Y 12400

o de una\

Página I de 3

CIUDAD

o

fuente
las

o giros que

X
YDEDE

a



o

tEfrkrl
wr9

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2021-3630-SPA-2833

No. Folio: PAOT-05-300/2oo - t¿ I | -2022
su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaci6nes que
generan emisiones sonoras al ambiente.

Al respecto, el artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actual Ciudad de
l'4éxico, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de
ruido establecidos en las normas aplicabtes. Asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito
Federal, actuaI Ciudad de México.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artículo 15

BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cuaI nos entrev¡stamos con una
persona quien se ostentó como encargado del establecimiento mercantit motivo de denuncia denominado
"Vilta de Guadalupe", quien manifestó que anteriormente utilizaban una bocina para la reproducción de

música grabada; sin embargo, dicho equipo se descompuso. En virtud de lo anterior, desde el espacio púbtico

no se constató ta generación de emisiones sonoras por [a reproducción de música que fueran susceptibles de

medición acústica.

Figura l. Establecimiento mercantil de¡unciado.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

procuraduría tuvo comunicación vía telefónica con la persona denunciante, quien informó lo siguiente:

(,..) Los hechos que motívoron mi denuncio dejoron de presentorse, todo vez que dicho estoblec¡miento

mercontil yo no ho utilizodo lo boc

dar por concluida la denuncia.

En virtud de [o antes expuesto, esta

ino poro reproducir músico (...). Manifestando su consenti mient

Entidad considera procedente em¡t¡r la.'

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Org

al no haberse constatado las emisiones sonoras.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal de esta Ent¡dad se const¡tuyó frente al sit¡o refer¡do en el escrito de denuncia, el cual

corresponde a un establecimiento mercantil denominado "Vilta de Guadalupe", localizado Avenida

Ezequiel, número 77, colonia Guadalupe Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. l'4adero, espacio desde el cual no

constató la generación de emisiones sonoras por el funcionamiento de una bocina utitizada para la
reproducción de música.

. Mediante ltamada telefónica [a persona denunciante del expediente al rubro citado, informó que los

hechos motivo de denuncia dejaron de presentarse, toda vez que ya no han utitizado la bocina para la

reprod ucción de música grabada.

La presente resotución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de [a mlsma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primerpárrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,
con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento.

27 ?
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5uperior conoc¡m¡entoC.a.c,a.p. L¡c. Mariar¡ Boy Tarnborrall. Procurador¿ Ambiental y del Ordenámiento ferritorial de la.C
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